
 

 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
Art 40 inc a) Res. DNCP N° 230/2025 

 

Lugar y fecha : San Miguel Misiones, 2 de octubre de 2025. 

UOC Convocante (*): UOC San Miguel 

Unidad o área requirente (*): Secretaría General. 

Funcionario o técnico responsable (*): Abg. Sofía Díaz de López. 

Dependencia y cargo que desempeña (*): Secretaria General. 

 
 Justificación técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la razonabilidad o 

proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados (*). 
 

La Secretaría General de la Municipalidad de San Miguel solicita iniciar el llamado a licitación para la 
adquisición de muebles para oficinas a ser destinados para equipamiento de la Sala de Despacho de 
la Intendencia Municipal y oficinas administrativas, a fin de proveer de los mobiliarios para brindar las 
condiciones mínimas necesarias a las dependencias institucionales mencionadas en el ejercicio de 
sus funciones en pos del mejoramiento de la atención a la ciudadanía que recurre a la 
Administración Municipal. 
 
Las especificaciones técnicas de los bienes requeridos en la presente convocatoria están acordes a 
los requerimientos de la dependencia solicitante, con el fin de lograr una contratación eficaz y 
eficiente y por este medio lograr satisfacer las necesidades de muebles de oficinas para la Institución 
Municipal. 
 
En base a lo expuesto precedentemente, ésta dependencia considera fundamental el cumplimiento 
de las especificaciones técnicas contenidas en el pliego de bases y condiciones, por lo que se 
recomienda proceder a la realización del llamado a licitación, cumpliendo de esta forma con la 
normativa vigente. 
 
 Identificar y justificar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar la participación de 

potenciales oferentes: No aplica. 
 

 Si en las bases licitatorias se indica una marca específica u otro derecho intelectual exclusivo, 
mencionar la justificación que respalda lo solicitado o que no existe otro modo de identificarlo. Se 
aclara que, en caso de incluirlos, los mismos tendrán carácter referencial: No aplica. 
 
 
 
 

Firma del responsable del área requirente (*):    _______________________________ 

Aclaración (*): Abg. Sofía Díaz de López. 

 
 
Firma del responsable UOC(*):     _______________________________ 

Aclaración (*): Lic. María Eudice González Hermosa 


